Comentarios al Anteproyecto  de la Ley Andaluza de Universidades.


COMENTARIOS  de CC.OO  

sobre el Anteproyecto de la Ley Andaluza de Universidades.
· Se aprecia que la Ley deja de regular bastantes aspectos, dejando grandes lagunas, que intenta cubrir   remitiéndolo a los Estatutos de cada Universidad,  lo que conllevará a aumentar la deshomologación de las Universidades andaluzas, paradójicamente cuando se está inmerso en un proceso donde se está impulsando la homologación de las mismas .

· Art.3 Principios informadores.

     Mantener el texto y añadir en el punto 9

9.- Fomentando la homologación de las plantillas del personal docente e investigador y del Personal de administración y servicios entre las Universidades andaluzas e impulsar su homologación con las  del resto del Estado Español y su entorno europeo.

Art. 18. 3. b) Competencias y funciones del Consejo Social 

Acordar la asignación singular e individual de retribuciones adicionales ligadas a méritos docentes, investigadores y de gestión individuales dentro de los límites y procedimiento fijados por la Comunidad Autónoma, a propuesta del Consejo de Gobierno, y previa evaluación de la Agencia Andaluza de Calidad y Acreditación, auxiliada por las comisiones de evaluación que se deberán crear en cada universidad con participación paritaria entre el gobierno de la misma y la representación sindical.

· Art 33.- Objetivos generales.

1.- Mantener el mismo texto.

2.- Añadir   “      Desde la Consejería de Educación y Ciencia y las Universidades Andaluzas se promoverá , potenciará y se velara por que se implante un sistema de gestión de prevención de riesgos laborales en todas  las Universidades con el objetivo de que  los miembros de la comunidad universitaria realicen sus actividades en los diferentes Centros de las Universidades con seguridad y sin que se ponga en riesgo su salud. Al mismo tiempo que  impulsarán programas, a desarrollar por  los miembros de la comunidad universitaria ,que conduzcan al progreso de la sociedad.

SOBRE EL PROFESORADO

 
 Las enmiendas que CC.OO. presenta al articulado del Anteproyecto de Ley Andaluza de Universidades responden en su mayor parte a un determinado número de principios básicos que consideramos de imprescindible inclusión en el texto de la misma. 

Son tales ideas básicas:

· el reconocimiento del convenio colectivo como fuente de regulación de los contratos laborales, tal como se deriva necesariamente del Estatuto de los Trabajadores, 

· La presencia de los represenantes de los trabajadadores en las comisiones de selección y de evaluación, reconocida igualmente en la legislación estatal. 

· El carácter indefinido de los contratos laborales cuya duración temporal no haya sido expresamente fijada por la Ley Orgánica de Universidades, tal como se deriva necesariamente de la legislación vigente, 

· La creación de dos figuras de ayudante, de tal manera que permita a quienes tengan una mayor cualificación asumir una mayor carga docente, y de este modo consolidar su experiencia docente, necesaria en el proceso de formación de todo profesor universitario, 

· La necesidad de admitir para todas las figuras contractuales la evaluación realizada por la Agencia Nacional, como garantía de un modelo universitario abierto a la movilidad del profesorado, 

· La garantía de que la figura de profesor asociado a tiempo parcial sea efectivamente cubierta por profesionales. 

 

En cuanto a las retribuciones, las enmiendas responden  a dos ideas:

· La consideración de que las limitaciones impuestas a las retribuciones de los profesores contratados exceden de las competencias de las comunidades autónomas, 

· La necesidad del reconocimiento en la Ley de las características básicas del modelo de complementos retributivos a aplicar en la comunidad autónoma andaluza.
· Homologación de todo el Personal docente con el resto de Comunidades Autónomas, alcanzando la media del Estado en la aplicación de los complementos autonómicos. Revisión y actualización anual a la media del Estado vinculando su aplicación a la consecución dej objetivos de mejora de la docencia.
Art. 34. Personal docente e investigador 

El personal docente e investigador de las Universidades andaluzas está compuesto por funcionarios de los cuerpos docentes universitarios y por el personal docente e investigador contratado, de carácter permanente o temporal.

Art. 35.1. Obligaciones docentes e investigadoras
 

El personal docente e investigador estará sometido a las directrices adoptadas sobre la organización de las enseñanzas por los órganos de gobierno de la Universidades y de las Facultades, Escuelas y Departamentos, en sus respectivas competencias, y, en su caso, a las estipulaciones especificadas en los respectivos contratos de conformidad con el convenio  colectivo aplicable.
 

Art. 36.2. Formación, movilidad y licencias 

Las Universidades regularán el régimen de licencias y permisos, en particular a través de programas de sabáticos, del que pueda disfrutar el personal docente e investigador con el fin de incrementar sus actividades de intercambio, su aportación al sistema de innovación y desarrollo, a las actividades de transferencia de tecnología o su participación en actividades académicas en otras universidades o centros de investigación. 
 

Art. 37.2. Régimen jurídico 

Los contratos de personal docente e investigador se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades, en la presente Ley y en sus respectivas disposiciones de desarrollo, así como por los Estatutos de las Universidades, la legislación laboral que les resulte de aplicación y el convenio colectivo aplicable. 

Art. 38.El personal docente e investigador contratado 

1. Las Universidades podrán contratar laboralmente, en las condiciones que establezcan sus Estatutos y el convenio colectivo aplicable, y dentro de sus previsiones presupuestarias los siguientes tipos de profesorado. 

a) Ayudantes ordinarios, de entre quienes hayan superado en su totalidad los estudios de tercer ciclo. 

1.b) (nuevo apartado) Ayudantes extraordinarios, de entre quienes ostenten el grado de doctor. Los ayudantes extraordinarios podrán asumir una mayor carga docente con el objeto de completar su formación en este campo. 

1.c) (anterior 1.b)
Profesores Ayudantes Doctores, de entre Doctores que acrediten haber desarrollado, durante al menos dos años, actividades docentes o de investigación en centros no vinculados a la Universidad contratante, durante los cuales no hayan mantenido ninguna relación contractual, estatutaria o como becario con la misma, y que dispongan de evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación, o de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. 

1.d) (anterior 1.c)
Profesores Contratados Doctores Ordinarios, de entre Doctores con, al menos, tres años de experiencia docente o investigadora postdoctoral evaluada positivamente por la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación o por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. Este profesorado será contratado para desarrollar las tareas habituales de docencia e investigación propias de la actividad universitaria. 

2. Asimismo, las Universidades podrán contratar laboralmente, en las condiciones que establezcan sus Estatutos y el convenio colectivo aplicable, y dentro de sus previsiones presupuestarias los siguientes tipos de profesorado.  

a) Profesores Contratados Doctores Extraordinarios, para desarrollar actividades de docencia o investigación de naturaleza singular o especializada, de especial relevancia o de carácter no habitual por la dedicación o experiencia requeridas, evaluada positivamente por la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación o por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. Esta modalidad tendrá carácter expresamente excepcional en los términos que determinen los Estatutos de las Universidades. 

b) Profesorado Colaborador, de entre Licenciados, Arquitectos, Ingenieros, Diplomados, Arquitectos Técnicos o Ingenieros Técnicos que dispongan de informe positivo al respecto por parte de la Agencia andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. 

c) Profesorado asociado, de entre especialistas de reconocida competencia que acrediten  ejercer durante al menos los dos años anteriores una actividad laboral, empresarial, profesional o en la administración pública relacionada con el área.  

d) Profesorado Visitante, de entre profesores e investigadores de reconocida competencia, procedentes de otras Universidades y centros de investigación públicos y privados, tanto españoles como extranjeros, que mantengan su vinculación laboral o funcionarial con los centros de procedencia y obtengan la correspondiente licencia de los mismos. Las funciones de los profesores visitantes, cuya actividad podrá ser docente e investigadora o exclusivamente docente o exclusivamente investigadora, serán las establecidas por los Estatutos de la universidad y el convenio colectivo y las que, de acuerdo con éstos, se puedan prever específicamente en sus respectivos contratos. 

e) Profesores Eméritos, de entre funcionarios jubilados de los cuerpos docentes universitarios que hayan prestado servicios destacados a la Universidad, al menos durante 15 años. Las funciones de los profesores eméritos serán las establecidas por los Estatutos de la Universidad y el convenio colectivo y las que, de acuerdo con éstos, se puedan prever específicamente en sus respectivos contratos. No obstante, sus obligaciones docentes y de permanencia podrán tener un régimen de dedicación diferente al del resto del profesorado y consistir preferentemente en la impartición de seminarios y cursos monográficos de especialización. 
 

Art. 39. Duración de los contratos 

1. La contratación de profesores doctores ordinarios será de carácter indefinido y preferentemente a tiempo completo. La contratación de profesores colaboradores será de carácter indefinido y a tiempo completo. El profesorado contratado extraordinario lo será a tiempo completo.

(supresión del 2º párrafo) 

2. La contratación de profesores ayudantes doctores y ayudantes será con dedicación a tiempo completo.  El convenio colectivo aplicable fijará el plazo de duración del contrato y preverá la posibilidad de que el mismo sea prorrogado. La duración del contrato y sus eventuales prórrogas no podrá nunca ser superior a cuatro años. 

3. La duración máxima de los contratos de profesores asociados y las condiciones para la renovación de los mismos se fijarán en el convenio colectivo. En todo caso para la renovación de los mismos será necesario acreditar el mantenimiento del ejercicio de una actividad laboral, empresarial, profesional o en la administración pública relacionada con el área.  

4. (Suprimir “El régimen de celebración, ejecución y extinción de los contratos de los profesores visitantes será el establecido para los profesores asociados”). 
 

Art. 40. Selección 

1. La selección del profesorado contratado se efectuará con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como al principio de publicidad. 

2. La selección del profesorado contratado se realizará por las Universidades respectivas  de acuerdo con sus Estatutos y con el convenio colectivo. El Consejo de Gobierno aprobará los criterios generales de valoración del mérito y capacidad de los concursantes, para salvaguardar los principios constitucionales referidos en el apartado anterior. En todo caso tendrán la consideración de mérito destacado la docencia universitaria, la investigación, así como el disfrute de becas y contratos de personal docente e investigador en organismos superiores de enseñanza o investigación. 

(añadir) 3. Las comisiones de selección estarán en todo caso compuestas por profesores universitarios de igual o superior titulación y condiciones que las exigidas para las plazas objeto de concurso. En dichas comisiones existirá participación sindical.  
 

Art. 41. Formalización de los contratos 

2. El convenio colectivo establecerá las obligaciones docentes, así como en su caso, las investigadoras del profesorado contratado, según los distintos regímenes de dedicación, así como las que, en su caso, se puedan prever específicamente en los respectivos contratos. 

3. (nuevo apartado) Los profesores ayudantes doctores y los profesores contratados doctores tendrán en todo caso plena capacidad docente e investigadora. 
 

Art. 42. Régimen general del Profesorado Contratado 

1. El profesorado contratado está adscrito a un Departamento o Instituto Universitario, sin perjuicio de las obligaciones que se deriven en relación con otras estructuras universitarias según las estipulaciones de cada contrato en el marco de las previsiones del convenio colectivo. 

(suprimir el apartado 2) 

2. (anterior 3) El régimen de dedicación del profesorado contratado se establecerá por convenio colectivo. 

3. (nuevo apartado) En todo lo que no contradiga a la Ley Orgánica de Universidades, los Estatutos de las Universidades garantizarán a todo el personal docente e investigador, sea cuál sea su vinculación con la Universidad,  los mismos derechos de participación y representación en el gobierno de la misma. 
 

Art. 43. Retribuciones del profesorado contratado 

El régimen retributivo del profesorado contratado se fijará de forma homologada en las Universidades andaluzas en base a lo que se negocie en el Convenio Colectivo.
(suprimir los apartados a y b; el apartado 2 se convierte en el artículo 43.bis)
Art. 43.bis. Complementos retributivos por méritos 

1. En los términos previstos en los artículos 55.2 y 69.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Consejo Social, podrá acordar la asignación singular e individualizada de complementos retributivos ligados a méritos de gestión, docentes e investigadores.  

2. Dicha asignación se realizará por el Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno y previa valoración de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación, auxiliada por las comisiones de evaluación que se deberán crear en cada Universidad con participación paritaria entre el gobierno de la misma y la representación sindical. El procedimiento para tal asignación se determinará mediante negociación colectiva. 

3. Para dicha asignación se considerarán cuatro niveles de méritos de gestión, docentes e investigadores. El primer nivel será consolidable.  

4. Estas retribuciones se aplicarán a todo el profesorado en igualdad de condiciones. 

DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

· Art 45.- 

1.- Debería establecerse un primen  punto que se redactaría de la siguiente forma “Desde la Consejería de Educación y Ciencia se elaborara un Estatuto de la Función Pública Universitaria del personal de administración y servicios de las Universidades para que conformen una plantilla con un único tipo de personal, garantizándose la estabilidad y la  capacidad de negociación colectiva, atendiendo al mandato expresado en el  artículo 15.1.c de la ley 23/ 1988 , de 28 de julio, de modificación de la ley 30/1984 de Medidas para la Reforma de la Función Pública. Para ello se iniciará un proceso consensuado con las centrales sindicales más representativas de las Universidades andaluzas.

El proceso no afectará en ningún caso las retribuciones anuales , ni las expectativas del actual personal funcionario y laboral en  materia de movilidad y promoción profesional.

2.-El primer punto del anteproyecto podría definirse de la siguiente forma El personal de administración y servicios  de las Universidades andaluzas es el sector de la Comunidad Universitaria que en el ejercicio de sus actividades específicas tanto técnicas, como administrativas como de gestión le corresponde el apoyo , asistencia y asesoramiento a las autoridades académicas, las funciones de jefatura, en su caso , y el ejercicio de la gestión y administración, particularmente en las áreas de recursos humanos, servicios generales, laboratorios, oficios( mantenimiento, limpieza, seguridad) , audiovisuales, informática organización administrativa, custodia de actas y documentos, expedición de certificaciones, asuntos económicos,  archivos, bibliotecas, información, así como cualesquiera otros procesos que se determinen necesarios para la Universidad en el cumplimiento de sus objetivos.

3.- El punto 2 debería empezar “ En aras de mejorar la calidad de la gestión de los servicios  texto del anteproyecto. Y seguir Para ello las Universidades andaluzas podrán conceder un sistema de licencias especiales al personal de administración y servicios de las mismas, para la realización de actividades formativas encaminadas a la mejora de la gestión universitaria y de la calidad de sus servicios. Dichas licencias deberán ser superiores a un mes e inferior a un año, debiendo desarrollarse un reglamento para su regulación, garantizándose la convocatoria pública de las licencias y que se respeten los principios de igualdad, mérito y capacidad.

4.- El punto 3 del anteproyecto habría que introducir al texto que las Universidades facilitarán e impulsarán la promoción interna de su Personal de Administración y Servicios.

· Artículo 46. Entendemos que debe integrar el artículo 47 y que este sea un subpunto dentro del artículo denominado Selección del personal.
La redacción que planteamos  es

1.- La selección del personal de administración y servicios se realizará por las Universidades respectivas de acuerdo con una oferta  de empleo mediante ,convocatoria pública y anual a través de los sistemas que establezca la legislación vigente y los Estatutos de cada Universidad, garantizándose en todos los casos los principios constitucionales de publicidad, igualdad, mérito y capacidad .

Se establecerá un proceso de homologación de las estructuras de las Relaciones de Puestos de Trabajo entre las distintas Universidades y de los sistemas de provisión de puestos.

2.- El artículo 47 se convierte en este subpunto y se mantiene el texto, pero añadiendo a continuación de escalas, y categorías.

3.- El personal perteneciente a proyectos de invetigación y contratados con cargo al capítulo VI de los presupuestos de las Universidades  tendrá un proceso de selección y provisión similar al del personal financiado por el capítulo I. Integrándose en el Convenio Colectivo del Personal Laboral, hasta su integración en el Estatuto del Personal de Administración y Sevicios.

· Artículo 48 pasaría a ser el Artículo 47: derechos y deberes del Personal de administración y servicios.
Proponemos otro texto alternativo:

Son derechos y deberes del personal de administración y servicios, además de los que por su condición actual de funcionario público o personal laboral establezcan las disposiciones generales  ,convenio colectivo aplicable y lo que se regule en los Estatutos de cada Universidad ,los siguientes :

Son derechos del personal de administración y servicios: 

· A participar en los órganos de gobierno y representación de la Universidad.

· A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de las condiciones de trabajo.
· Al pleno respeto a su dignidad profesional, en el ejercicio de su funciones.
· A disponer de los medios adecuados y de la información necesaria para el desempeño efectivo de sus tareas y conocer las funciones asignadas a su puesto de trabajo y no ser removidos del mismo.
· A percibir  las retribuciones correspondientes a su puesto de trabajo y a acceder a los complementos e incentivos previstos en reconocimiento a sus méritos profesionales.
· A disfrutar de la prestaciones asistenciales creadas, gestionadas o fomentadas por su Universidad, así como participar en cuantas actividades académicas, culturales, deportivas o recreativas organicen su Universidad.

· A un fondo de pensiones que establecerá su Universidad.

· A  formarse, perfeccionarse y promocionarse en su actividad profesional, con la ayuda de su Universidad.

· A  ser informado por los distintos órganos de la Universidad de aquellos extremos sobre los cuales tenga un interés directo .

· A recibir por parte de su Universidad información , formación y protección en materia de seguridad y salud en su trabajo.

· Conocer anticipadamente el procedimiento de evaluación sobre el rendimiento de su actividad profesional, así como obtener certificación de los mismo  al efecto que proceda.

· A la equiparación de todo el personal de administración de todas las Universidades andaluzas  en  cuanto a su selección, promoción, provisión de puestos de trabajo,  permisos , licencias y vacaciones.

Son deberes del personal de administración y servicios:

· Cumplir  responsablemente con las obligaciones derivadas de su nombramiento o contratación, de  acuerdo con los principio de eficacia y calidad.

· Participar en los cursos de perfeccionamiento y promoción profesional, de acuerdo con los criterios  y las prioridades establecidos en los planes de formación  correspondientes.

· Cooperar en la mejora del servicio público que la Universidad tiene encomendado.

· Contribuir al  mejor gobierno y gestión de la Universidad.

· Participar en los procedimientos de evaluación y control de su actividad.

· Formar parte de aquellos Tribunales y Comisiones para los que fuesen designados.

Se eliminaría el punto 2 del artículo 48 del anteproyecto.

· Artículo 49 pasaría a ser el 48 : Régimen Retributivo

Proponemos el siguiente texto alternativo.
1.-De acuerdo con el artículo 74 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades , el personal de administración y servicios será retribuido con cargo a los presupuestos de las Universidades dentro de los límites máximos que determine la Comunidad Autónoma Andaluza y en el marco de las bases  que determine el Estado y lo que reglamentariamente se establezca en el Estatuto del Personal de Administración  y Servicios. Las Universidades equiparán las retribuciones a lo máximo dispuestos para puestos de análoga consideración que existan en las Universidades Andaluzas.
2.- De acuerdo con el artículo 78 de está ley se establece un complemento retributivo ,computable quinquenalmente, y ligado a los méritos del personal de administración y servicios , que se deriven  de la evaluación que lleve a cabo la Agencia Andaluza de Calidad y  Acreditación. Este complemento de mejora y modernización se retribuirá anualmente , y será como mínimo el equivalente al 33% del que se pacte en la Comunidad Autónoma Andaluza para el Personal Docente e Investigador.

3.- El Personal de Administración y Servicios podrá participar en el desarrollo de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades con la conseguiente prestación ecónomica que se derive de su participación en los mencionados contratos.

· Artículo 50 pasa a ser el 49 Movilidad

Se mantiene la redacción quitando personal funcionario  y que aparezca  personal de administración y servicios   , igual tratamiento cuando hable de origen del funcionario y se hable de origen del personal de administración y servicios.

· Artículo 50 nuevo :Negociación colectiva y participación en la determinación de las condiciones de trabajo.

1.- La negociación colectiva y la participación en la determinación de las condiciones de trabajo del Personal de Administración y Servicios se efectuará mediante la capacidad representativa reconocida a las Organizaciones Sindicales en la Ley Orgánica de Libertad Sindical y en lo previsto en la ley 9/1987.  El Personal de Administración y Servicios negociará con las Universidades sus condiciones de trabajo. Para articular la Negociación Colectiva se constituirá una Mesa de Negociación entre las Universidades Andaluzas y las Organizaciones Sindicales más representativas en este Sector

2.- A tal efecto se constituirán los órganos de representación del Personal de Administración y Servicio.

3.- Las Universidades garantizarán la presencia de las centrales sindicales más representativa en cualquier comisión u órgano en el que se aborde temas que afecten o puedan afectar a cualquier miembro del Personal de Administración y Servicios , de acuerdo con la legislación vigente y lo que establezca los Estatutos de cada Universidad.

4.- Desde la Consejería de Educación y Ciencia y las Universidades Andaluzas se impulsará una política de gestión de personal y retributiva de todo su personal, basada en la homologación de las condiciones de trabajo y retributivas de todas las Universidades andaluzas y con las del resto del Estado español, sin que ello pueda suponer en ningún caso menoscabo de las condiciones existentes . Todo ello con el objeto de mejorar la eficacia y la calidad de las Universidades.

DE LA DOCENCIAY LA INVESTIGACIÓN

Art. 62.2. Personal investigador y de apoyo a la investigación 

Las Universidades andaluzas podrán contratar, para obra o servicio determinado, personal científico y técnico para la ejecución de proyectos concretos de investigación, en los términos establecidos en el convenio colectivo. 
 

Art. 63.1. Personal investigador en formación 

El personal investigador en formación es aquel que desarrolla un periodo de formación (suprimir “con una duración mínima de 4 años”) que culminará con la obtención del grado de doctor. Dicha formación deberá realizarse bajo un sistema de vinculación  que le permita desarrollar su labor con el régimen de derechos y obligaciones que legalmente se establezca, con especial reconocimiento de la protección social, medios y garantías adecuadas para la actividad desarrollada. Mientras dure la vinculación, el personal investigador en formación tendrá la consideración de personal docente e investigador de la Universidad en la que realice su formación. 

De la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación) 
Art. 78.1 i) Funciones 
La evaluación de las actividades docentes, investigadoras y de gestión del personal funcionario y contratado para la asignación de complementos retributivos estará ligado a los objetivos que deben alcanzarse por grupos, categorías , escalas y nivles profesionales y no   méritos individuales que puedan provocar arbitrariedad.Este complemento de mejora y modernización se acumulará quinquenalmente y su retribución se realizará en una paga anual.

 La evaluación  será auxiliada por las comisiones de evaluación que se deberán crear en cada Universidad con participación paritaria entre el gobierno de la misma y la representación sindical. 


  DE LA FINANCIACIÓN: 

Consideramos que se debe incluir los siguientes puntos en el articulado del capitulo de  la financiación de las Universidades para garantizar el nivel de calidad mínimo homogéneo que habla la LAU en su artículo 85.g) 

· Aplicación completa del sistema de financiación universitaria en el año 2004, para incorporar las medidas de desarrollo de la LOU y la LAU no contempladas en el mismo.

· Garantizar el equilibrio financiero entre los diferentes sectores de las plantillas universitarias, en el intervalo siguiente: 

PDI 66% - 68,5%

PAS 34% - 31,5% 

Utilizar la financiación condicionada para retribuir el incremento en la mejora de la prestación de la docencia, la investigación y los servicios, complemento autonómico del PDI y quinquenio del PAS.
Art. 90.3 Criterios para su dotación fundacional o aportaciones al capital social 

(Suprimir el apartado) 
 

Disposición Transitoria Segunda 

Las Universidades, previa solicitud de los interesados, podrán transformar los contratos administrativos de profesor asociado o de ayudante en contratos laborales sin aplicar las normas establecidas en el art. 40.2 de esta Ley, durante el plazo previsto en las disposiciones transitorias cuarta y quinta de la Ley Orgánica de Universidades y hasta la finalización del curso académico 2005-2006, siempre que el contratado cumpla los requisitos de cada una de las figuras a las que se refiere el art. 38 de la presente Ley.
Igual régimen será aplicable a los profesores laborales permanentes contratados por las Universidades andaluzas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica de Universidades. 

CC.OO FEDERACIÓN DE ENSEÑANZA DE ANDALUCÍA.


